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Área: Subdirección de Depuración y Medio Ambiente 

  

ANEXO II AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD  

 

JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA Y COMPARATIVA CON EL 

PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

SERVICIOS DE CALIBRACIÓN Y VERIFICACIÓN DE EQUIPOS 

DE LABORATORIO INSTALADOS EN LAS ESTACIONES 

DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES GESTIONADAS 

POR CANAL DE ISABEL II, SOCIEDAD ANÓMINA, M.P. 

 

EXPEDIENTE N.º: 153/2024 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

El objeto del Contrato es la prestación de los Servicios de verificación y calibración de equipos de laboratorio de 

las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales de Arroyo de la Vega, Arroyo del Soto, Casaquemada, El Endrinal, 

Tres Cantos, los Escoriales, Navarrosillos y Santillana de la Subdirección de Depuración y Medio Ambiente de Canal 

de Isabel II, S.A. M.P. 

 

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

El contrato anterior es el 28/2021, “Servicios de calibración, verificación y mantenimiento de equipos de 

laboratorio instalados en las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales gestionadas por Canal de Isabel II, S.A.”. 

 

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior 

 

Se presentaron 2 licitadores al procedimiento anterior. 

 

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia 

 

El anterior procedimiento fue un procedimiento abierto simplificado abreviado y, por tanto, se eximió a los 

licitadores de la acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional de conformidad con el 

artículo 159.6 letra b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. En el presente 

procedimiento se solicitan los requisitos de solvencia indicados en el apartado 3. 

 

2.3 Cambios en los criterios de valoración 

 

Se mantienen los mismos criterios de valoración empleados en el anterior procedimiento: 

 

A) 1. Valoración económica………………70 puntos  

 

A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas ….30 puntos: 

 

A) 2.1. Ampliación del período de garantía: periodo adicional sobre el indicado en el apartado 10.6 

del Anexo I 10 puntos 

A) 2.2. Reducción del tiempo máximo de respuesta a avisos urgentes establecido en el apartado 2.2 

del Pliego de Prescripciones Técnicas 10 puntos 

A) 2.3 Utilización de vehículos asignados al contrato de bajo potencial contaminante para limitar las 

emisiones a la atmósfera 10 puntos 
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3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

 

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 

de los tres (3) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 

y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato ("Calibración y 

verificación de instrumentación de laboratorio y proceso para instalaciones del ciclo integral del agua") por 

importe igual o superior a 7.300 €. Dicho importe se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten 

con la suficiente solvencia económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este 

sentido, la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del 

contrato, y en este caso el importe requerido supone aproximadamente el 5% del valor estimado. 

Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros.  

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado servicios 

análogos a los del presente Contrato en los tres (3) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en 

el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con las 

siguientes unidades mínimas: 

 

o Cinco (5) servicios de calibración y verificación de instrumentación de laboratorio y proceso para 

instalaciones del ciclo integral del agua. 

 

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas (los servicios se prestan en 8 EDARES) para garantizar que los 

licitadores cuenten con la suficiente solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del 

contrato y facilita la concurrencia. En este sentido, Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de 

solvencia puede ser integrado con terceros.  

En conclusión, la solvencia requerida es adecuada para la correcta realización de las actuaciones objeto del 

contrato y se han tomado las medidas oportunas para favorecer la concurrencia. 

 

 

 

Miguel Ángel Gálvez García 
Subdirector de Depuración y Medio Ambiente 
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